
 
 
 

" AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

RESOLUCIÓN Nº251-2023/UNTUMBES-FACSO-CF. 

Tumbes, 22 de junio de 2023.  

VISTO: El expediente virtual N°1591, del 06 de junio del 2023, correspondiente a la solicitud 

presentada por el estudiante ORDINOLA YNFANTE JORGE ALBERTO, para que se le 

autorice la prórroga para reanudación de estudios para el semestre académico 2023-II, en 

la Escuela Profesional de Ciencias de la Comunicación; y 

CONSIDERANDO: 

Que en conformidad con lo establecido en el numeral 100.11. del artículo 100. de la Ley Universitaria 

N°30220, los estudiantes universitarios pueden interrumpir sus estudios por razones de trabajo o de 

otra naturaleza, por un periodo que no pueda exceder de más de tres años consecutivos o alternos; 

Que con RESOLUCIÓN Nº169-2023/UNTUMBES-FACSO-CF. del día 22 de marzo de 2023 se 
aprobó la reanudación de los estudios, en el Semestre Académico 2023-I, del señor ORDINOLA 
YNFANTE JORGE ALBERTO, como estudiante de la Escuela Profesional de Ciencias de la 
Comunicación de la Facultad de Ciencias Sociales; 
 
Que mediante solicitud presentada ante la Decana de esta Facultad el 06 de junio del Pte., por el 

estudiante de la Escuela Profesional de Ciencias de la Comunicación, ORDINOLA YNFANTE 

JORGE ALBERTO, formalmente peticiona la Prorroga de Reanudación de estudios para el 

semestre académico 2023-II; 

Que de acuerdo al Informe N° 064-A/UNTUMBES-FACSO-SECAD-REG.TCO. del día 06 de junio 

del 2023, el Jefe de Registro Técnico de esta Facultad, da a conocer que el estudiante ORDINOLA 

YNFANTE JORGE ALBERTO registrado con código N° 200240161, registró su matrícula en el semestre 

académico 2023-I, tal como se demuestra al verificar la ficha de matrícula; 

Que según el informe de Registro Técnico al revisar el Sistema Integrado de Gestión Académica Universitaria  

(SIGAU), se constata que el estudiante al momento de efectuar la matrícula en dicho semestre no se 

encontraron asignaturas que pudiera asumir, por tanto no ha podido efectivizar la matricula en el semestre 

académico 2023-II 

 

Que en el artículo 44° del Reglamento de Estudios de Pregrado de la Universidad Nacional de 

Tumbes, se norma la Reanudación de estudios de aquellos alumnos que han dejado de estudiar sin 

comunicación previa a la Facultad por un periodo de 3 años consecutivos o alternos; 

Que al amparo de lo señalado en dicha norma legal, deviene procedente atender lo solicitado por el 

señor ORDINOLA YNFANTE JORGE ALBERTO, para que se le autorice la Prorroga de reanudar 

sus estudios, en el Semestre Académico 2023-II, toda vez que su situación académica se enmarca 
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en la normativa señalada en el considerando precedente; 

Que en razón de lo anterior, es conveniente amparar y acoger lo solicitado por el estudiante 

recurrente y disponer lo pertinente en relación con lo aquí expuesto, en los términos que se indican 

en la parte resolutiva; 

Estando a lo acordado por el Consejo de la Facultad de Ciencias Sociales, en la sesión ordinaria 

del 12 de junio de 2023, y con la dispensa del trámite de la lectura y aprobación del acta 

correspondiente; 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, en razón de lo señalado en la parte considerativa, la prorroga 

de reanudación de los estudios para el Semestre Académico 2023-II, del señor ORDINOLA 

YNFANTE JORGE ALBERTO, estudiante de la Escuela Profesional de Ciencias de la Comunicación 

de la Facultad de Ciencias Sociales.  

ARTÍCULO SEGUNDO. -AUTORIZAR a la Dirección de Coordinación y Desarrollo Académico la 

Matrícula en el Semestre Académico 2023-II del estudiante mencionado en el artículo anterior de la 

presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- ELEVAR al despacho del señor Vicerrector Académico, lo aquí aprobado  

para que proceda a su ratificación ante  el  Consejo Universitario. 

Dada en la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Tumbes, el veintidós de 

junio del dos mil veintitrés. 

REGÌSTRASE Y COMUNÌCASE: (Fdo.) Dra. DIANA MILAGRO MIRANDA YNGA, Decana de la 

Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Tumbes; (Fdo.) JESSICA SARA 

VALDIVIEZO PALACIOS, Secretaria Académica de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad 

Nacional de Tumbes. 
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